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CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de marzo de 2005, de la Universidad de Granada, por
la que se convoca a concurso público una Beca de
Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo al
Contrato-Programa de Acciones de la Mejora para la
Titulación de Licenciado en Filología Inglesa (BOJA
núm. 81, de 27.4.2005).

Habiéndose detectado un error en el texto de la Resolu-
ción de 23 de marzo de 2005, de la Universidad de Granada,
publicada en el BOJA núm. 81 de fecha 27 de abril de 2005,

página núm. 21, procede su rectificación en los términos que
a continuación se indica:

Anexo I de la convocatoria, donde dice: «Cuantía de la
beca: 4.230,00 euros/mes». Debe decir: «Cuantía de la beca:
4230,00 euros/mes».

Se abrirá un nuevo plazo de diez días para la presenta-
ción de solicitudes, contando a partir de la fecha de publica-
ción de esta corrección de errores.

Granada, 3 de mayo de 2005.
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RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería por la que se adjudica el puesto de libre designa-
ción convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, tenien-
do en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de 7 de marzo de 2005 (BOJA núm.
62 de 31 de marzo de 2005), para el que se nombra al funcio-
nario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Re-
glamento General de Ingreso citado, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Luis Manuel
García Garrido.

A N E X O

Núm. de Orden: 1.
CPT: 275110.
Puesto de trabajo: Secretario/a Delegado/a Provincial.
Centro Directivo y Localidad: Delegación Provincial Sevilla.
Primer apellido: Roldán.
Segundo apellido: Zapata.
Nombre: Jesús María.
DNI: 27.306.199.
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RESOLUCION de 18 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio),
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se
describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a
las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en
el Registro General de la Consejería (Plaza de la Contratación
núm. 3, 41004-Sevilla), bien a través de las oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solici-
ta, los datos personales, número de registro de personal, cuer-
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po de pertenencia y grado personal consolidado, acompañán-
dose «currículum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 18 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Luis Manuel
García Garrido.

A N E X O

Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Código: 227210.
Denominación del puesto: Sv. Arquitectura y Vivienda.
Núm. de Plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A 2.
Area Funcional: Arquitectura e Instalaciones.
Area Relacional:
Nivel Comp. Destino: 27.
C. Esp. (euros): 15.441,60.

Requisitos para el desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:
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RESOLUCION de 30 de abril de 2005, de Vice-
consejería por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para proveer un puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo
V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación en la Consejería
de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-

taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puesto de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la Inno-
vación s/n. Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que se
hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro Directivo: Dirección General Innov. Sanit., Sistemas
y Tecnologías.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a del Director/a.
General. Código 9083010.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10.
Area Funcional: Admón. Pública.
CD: 18.
C. específico RFIDP euros/m.: XXXX-7.660,92 euros.
Experiencia: 1 año.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se hace pública la composi-
ción de las Comisiones Juzgadoras de Concursos para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial


